
o Al 

Guayaguil, 14 de Mayo de 2014 

o! 
Señor ps? 
RODOLFO RAFAEL CALDERON ELIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada FRUTA BAR S.A. 
BARFRUIT, en Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, de la compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
Jorma individual, conforme lo señalado en el artículo vigésimo séptimo de los Estatutos de 
la compañía. 

FRUTA BAR S.A. BARFRUTT, se consliluyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini el 12 de 
Abril del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo canión el 5 de Mayo del 
presente año. 

Atentámente, 

Sonia Caeélva ¿ Mes Orbe. 
SECRETARIA AD-HOC _ 

Acepto el Cargo de Gerente General de la compañía FRUTA BAR S.A. BARFRUIT.- 
Guayaquil, 14 de Mayo de 2014 

  

odolfo Rafael Calderón Elias 
€.C. 091333466-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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A Registro M Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.803 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2014 b 
HORA DE REPERTORIO: 08:54 a 

   

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FRUTA 
BAR S.A. BARFRUIT, a favor de RODOLFO RAFAEL CALDERON 

y ELIAS, de fojas 20.168 a 20.170, Registro de Nombramientos número 

6.516. 

ORDEN: 21803 
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POIS LUAGONY 
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   A” ] a Ab. Nuria Bátiñá M. 
On y REGISTRADORA MERCANTIL 

” * / DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil. 22 de mayo de 2014 

REVISADO ror> 

, : 7 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exolusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando ¿sta o este provee toda la información, al terior de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 

1 Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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